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DECRETO N° 207/E/2024 
Villa Carlos Paz, 06 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente  Nº 226966/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al primer llamado a Concurso Privado de 
Precios Nº 10/2024 para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS PATÓGENOS PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
GUMERSINDO SAYAGO, CENTROS PERIFÉRICOS Y CENTRO 
MÉDICO VETERINARIO”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
034/24 del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 08 
del citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 20/2024 obrante a foja 10, manifiesta que 
“… Del expediente surge que en la oportunidad prevista en el 
pliego no se presentaron oferentes al concurso por lo que deberá 
dictarse la pertinente resolución declarándolo desierto y en caso de 
considerarlo conveniente, disponer un segundo llamado a 
concurso”.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR DESIERTO el primer llamado a 

Concurso Privado de Precios Nº 10/2024 para la 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
PATÓGENOS PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
GUMERSINDO SAYAGO, CENTROS PERIFÉRICOS Y CENTRO 
MÉDICO VETERINARIO”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- Disponer un segundo llamado a Concurso 

Privado de Precios,  en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 

Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 208/C/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 07 de mayo de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

35.50.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$   4.000.000  

35.50.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$   2.000.000   

35.50.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$   2.500.000  

35.56.561.1.12.230. 
COMPUESTOS 
QUIMICOS 

$ 65.000.000   

35.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $      2.000.000 

35.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $      4.000.000              

35.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

     $      2.500.000 

35.01.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $      5.000.000 

35.01.501.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $    10.000.000 

35.01.505.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $    15.000.000 

35.56.100.1.12.226. 
UTILES MENORES 
MEDICO-

 $      2.000.000 
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QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

35.56.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 
QUIMICOS 

 $      5.289.200 

35.56.100.1.12.232. 
REACTIVOS 
QUIMICOS Y 
MICROBIOLOGICOS 

 $         570.800 

35.56.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $         540.000 

35.56.100.1.13.330. 
CEDULONES Y 
NOTIFICACIONES 

 $      1.000.000 

35.56.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $      1.000.000 

35.56.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $    16.000.000 

35.56.100.2.24.415. 
EQUIPOS 
SANITARIOS Y DE 
LABORATORIO 

 $      1.000.000 

35.56.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $      1.000.000 

35.56.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $      2.000.000 

35.56.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $      1.000.000 

35.56.561.1.12.226. 

UTILES MENORES 
MEDICO-
QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

 $      1.000.000 

35.56.561.2.24.415. 
EQUIPOS 
SANITARIOS Y DE 
LABORATORIO 

 $      2.000.000 

35.56.561.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $         600.000 

 TOTAL $ 73.500.000 $  73.500.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

 
DECRETO  N° 209/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de mayo de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$     9.500.000  

31.15.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

  $      9.500.000 

32.23.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$        600.000  

32.25.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$        600.000   

32.23.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

  $         300.000 

32.23.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION 
DE EDIFICIOS Y 
LOCALES 

  $         300.000              

32.25.100.1.12.299. 

OTROS B. DE 
CONS. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEME
NTE 

      $         300.000 

32.25.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BASICOS 

  $         300.000 

33.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$     1.500.000   

33.01.100.1.13.333. AUSPICIOS   $      1.500.000 

36.61.100.1.12.216. 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Y MEDICINALES 

$   20.000.000   

36.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$     1.000.000   

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONE
S Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

  $    21.000.000 

40.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$        200.000   

40.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

  $         200.000 

 TOTAL $ 33.400.000  $  33.400.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

 
DECRETO N° 211/A/2024                     
VILLA CARLOS PAZ, 07 de mayo de 2024 
 

VISTO: VISTO: El expediente Nº 227248/2024, presentada por 
Córdoba Autos Clásicos & Sport, a través de su representante Sr. 
Martín Miles Christie D.N.I.: 10.915.020, en calidad de secretario, 
mediante el cual solicita autorización para el uso de Espacio 
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Público, para el evento denominado “XX Edición del Gran Premio 
de la Montaña Histórico”; y 

CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará los días 
10 y 11 de mayo de 2024, en el Parque de Asistencia de nuestra 
ciudad.- 

Que el mismo consiste en una muestra de autos clásicos, 
convocando a participar del evento a unos 70 autos de distintas 
partes del país, con una presencia de alrededor de 500 personas, 
público local y turistas en general.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a Córdoba Autos Clásicos & 
Sport, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
del Parque de Asistencia de Villa Carlos Paz, utilizando el mismo 
como epicentro del encuentro, realizando un recorrido de montaña 
fiscalizado por la Comisión Deportiva Automovilística CDA y 
Automóvil Club Argentino ACA, el día 10 y 11/05/2024 desde las 
07:00 hs. a 09:00 hs.; para la realización de un evento denominado 
“XX Edición del Gran Premio de la Montaña Histórico”, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 09:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: El peticionante Sr. Christie Martín Miles en 

calidad de secretario deberá cumplimentar, antes de la realización 
del evento, con el pago de seguro de responsabilidad civil. Caso 
contrario, no se podrá dar inicio a la actividad solicitada.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 212/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de mayo de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 225548/24, presentado por la Iglesia 
Misionera Eucarística del Espíritu Santo, mediante el cual el 
Pbtero. Juan Marcelo Romero, DNI: 23.551.078, solicita uso de 
espacio público durante el día 26 de mayo próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se realizará la 

celebración de la Santa Misa en Honor de la Santísima Trinidad, 
en conmemoración de la Fiestas Patronales.  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Iglesia Misionera Eucarística 
del Espíritu Santo, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta  
a revocación de los Jardines Municipales, ubicados en Av. San 
Martín entre calles Liniers y Sabattini, para realizar una actividad 
cultural, el día domingo 26 de mayo de 2024, desde las 15hs hasta 
las 22hs, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar 
el tránsito peatonal y vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos y la peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 213/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228195/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle José Hernández esq. Alem 
para tareas de descarga de materiales en camión. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 

Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Alem, 
el día jueves 9 de mayo de 2024, entre las 8:00hs. y las 12:00hs., 
para tareas de descarga de materiales en camión, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 214/A/2024 
Villa Carlos Paz, 08 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 214679/23 donde  obran las 
actuaciones del Concurso Público Nº 005/2023 para la Obra: 
"MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
DE MEDIANERA CIERRE DE FRENTE EN CEMENTERIO 
MUNICIPAL de la Ciudad de Villa Carlos Paz"; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 033/2024, aprobado por Ordenanza N° 7051. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Tres Millones 

Trescientos Once Mil Quinientos Setenta y Tres con Ochenta y 
Dos Centavos ($ 3.311.573,82) en concepto de actualización al 
mes de Marzo de 2024. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la  Partidas 

31.13.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

 Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Anexo I del Convenio aprobado 
por Ordenanza N° 7051 – Contrato protocolizado bajo el Nº 
033/2024, por la suma de Pesos Tres Millones Trescientos Once 
Mil Quinientos Setenta y Tres con Ochenta y Dos Centavos ($ 
3.311.573,82) en concepto de actualización al mes de Marzo de 
2024, emitidos por UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la Partida 
31.13.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 215/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de mayo de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 226842/2024; donde obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
08/2024 para la “CONTRATACIÓN  DE SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS DE EDIFICIOS, OFICINAS 
DESCENTRALIZADAS, SALONES, GALPONES, ESPACIOS 
PÚBLICOS Y OTRAS ÁREAS PERTENECIENTES A LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos oferentes: GUZMÁN CARLOS ARIEL y RAMOS 
OSCAR ALBERTO, todo ello obrante en Acta Nº 031/2024 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 86 del citado 
Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 17/2024 de fs. 88 manifiesta “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 91, 

sugiere adjudicar el presente concurso al Sr. RAMOS OSCAR 
ALBERTO, por el monto mensual de Pesos SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ($ 
733.333,00) IVA INCLUIDO siendo un monto total anual de Pesos 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 8.800.000,00) IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta obrante a fs. 83, por resultar 
más ventajosa y ajustada a las bases de contratación. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

Presupuestarias Nº 10.01.100.1.13.317, 12.01.100.1.13.317, 
31.01.100.1.13.317, 31.12.100.1.13.317, 31.13.100.1.13.317, 
31.14.100.1.13.317, 31.15.100.1.13.317 32.01.100.1.13.317, 
32.24.100.1.13.317, 32.25.100.1.13.317, 33.01.100.1.13.317, 
33.31.100.1.13.317, 33.32.100.1.13.317, 33.33.100.1.13.317, 
35.52.100.1.13.317, 35.56.100.1.13.317, 36.01.100.1.13.317 y 
36.61.100.1.13.317 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 226842/2024, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 08/2024 para la 
“CONTRATACIÓN  DE SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, 
DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 
DE EDIFICIOS, OFICINAS DESCENTRALIZADAS, SALONES, 
GALPONES, ESPACIOS PÚBLICOS Y OTRAS ÁREAS 
PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior al Sr. RAMOS OSCAR ALBERTO por el monto 
mensual de Pesos SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ($ 733.333,00) IVA INCLUIDO 
siendo un monto total anual de Pesos OCHO MILLONES 
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OCHOCIENTOS MIL ($ 8.800.000,00) IVA INCLUIDO, según su 
oferta obrante a fs. 83 del presente expediente. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos de las Partidas Nº 
10.01.100.1.13.317 ($47.891,13), N° 12.01.100.1.13.317 
($47.891,13), 31.01.100.1.13.317 ($489.766,67),  Nº 
31.12.100.1.13.317 ($43.421,30), Nº 31.13.100.1.13.317 
($341.463,79), Nº 31.14.100.1.13.317 ($179.751,39), Nº 
31.15.100.1.13.317 ($418.408,88), Nº 32.01.100.1.13.317 
($689.233,25), Nº 32.24.100.1.13.317 ($143.354,13), Nº 
32.25.100.1.13.317 ($769.690,35), Nº 33.01.100.1.13.317 
($146.866,15), Nº 33.31.100.1.13.317 ($218.862,49),  Nº 
33.32.100.1.13.317 ($243.446,60), Nº 33.33.100.1.13.317 
($126.751,87), Nº 35.52.100.1.13.317 ($1.019.442,62), Nº 
35.56.100.1.13.317 ($287.346,81), Nº 36.01.100.1.13.317 
($410.905,94) y Nº 36.61.100.1.13.317 ($242.169,50) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4°.- Por la Secretaría de Coordinación de Gabinete 

y Promoción Humana se notificará al Sr. Ramos Oscar Alberto a 
los fines de la suscripción del contrato correspondientes, previa 
visación De Asesoría Letrada.- 

 
ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 216/B/2024 
Villa Carlos Paz, 09 de mayo de 2024    
 

VISTO: La Nota presentada por el Sr. Gastón Condino, de 
fecha del 24 de abril de 2024, correspondiente a la Obra: “Unidad 
de Gestión y Bienestar Municipal (UGeBiM) Oeste” de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz”; y 

 
CONSIDERANDO: Que a través de dicha presentación el 

Contratista solicita la ampliación del plazo de Obra, fundado en la 
existencia de causas no imputables a éste, como también por las 
constancias obrantes en el descargo  formulado el 21 de marzo de 
2024, lo que le imposibilitó la continuidad de la obra en forma 
normal.- 

 
Que analizados los instrumentos citados, como también el 

Memorándum de fecha 24 de abril de 2024 de la Inspección de 
Obra, permite verificar la procedencia del pedido del contratista, 
respecto de la ampliación del plazo de ejecución de la obra, en un 
todo de conformidad a las previsiones contenidas en el artículo 37º 
del pliego general de bases y condiciones.-  

 
Que efectuados los cálculos, surge que la fecha de finalización 

de obra deberá producirse como máximo el día 30 de Junio de 
2024. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
   

ARTÍCULO 1º.- AMPLIAR el plazo de ejecución de la Obra 
“Unidad de Gestión y Bienestar Municipal (UGeBiM) Oeste” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, fijando como fecha de su finalización, 
el día 30 de Junio de 2024, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Contratista Gastón Condino de 
los términos del presente.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese.- 
 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 217/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de mayo de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de  Complementaria Abril de 2024,  a los 
beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida  Nº 32.01.100.1.13.341,  
33.01.100.1.13.341 y 40. 01.100.1.13.341 del Presupuesto General 
de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Período: COMPLEMENTARIA ABRIL 2024 

 
Selección: 
 

BECAS  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5984 
AVILA, GUSTAVO 
DANIEL 

2014046345-1 251767.96 

2 5980 DE ANGELIS, MORENA 2346228297-4 89770.59 

3 5982 
OCHOVA, JESSICA  
NAIR 

2335190758-4 89770.59 

Total 3     431,309.14 

 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Sebastián BOLDRINI, Sec.de Turismo e 
Innovación, Cultura y Deportes -  Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 

DECRETO N° 218/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2024 
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VISTO: El Expediente N° 228144/2024 presentado por 
Mauricio Tolosa, DNI Nº 22.995.405, mediante el cual solicitan 
autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle Alem 48, para tareas de colocación de 
contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Mauricio Tolosa, DNI Nº 
22.995.405, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación en calle Alem 48, durante los días lunes 13, martes 14 
y miércoles 15 de mayo de 2024, para tareas de colocación de 
contenedor, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá contratar el Servicio de 

Volquetes y Contenedores de empresas habilitadas en un todo de 
acuerdo al Art. 3 de la Ordenanza Nº4946 y sus modificatorias.- 

 
Artículo 3º.-  El peticionante deberá colocar conos de 

señalización vial a fin de demarcar fehacientemente la zona de 
trabajo durante el lapso de tiempo en que se extienda la presente 
autorización.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante no podrá interrumpir la libre 

circulación de peatones por la vereda en el sector.- 
 
Artículo 5º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 6º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 219/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2024 
 

VISTO:    El Expedientes Nº 215845/23, y;  
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 239/B/2023 se 

dispuso el segundo llamado a Licitación Pública Nº 03/2023, la 
Obra "CONSTRUCCIÓN DE REDES COLECTORAS CLOACALES 
EN SECTORES DEL BARRIO MIGUEL MUÑOZ A".- 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura de la Licitación Pública 

Nº 03/2023, cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 
102/23, que corre agregada a fs. 162 del citado expediente, surge 
que no se presentó oferente alguno.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 74/23 de fs.164 manifiesta: “…no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto…”.- 

 

Que en virtud de lo expresado, corresponde declarar desierto 
el segundo llamado a la Licitación Pública Nº 03/2023.-  

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR desierto el segundo llamado a la 

Licitación Pública Nº 03/2023, la Obra "CONSTRUCCIÓN DE 
REDES COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DEL 
BARRIO MIGUEL MUÑOZ A”, según expediente Nº 215845/23, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 220/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Decreto Nº 151/DE/2024 para la “CONTRATACIÓN 
DE SEGUROS PARA EDIFICIO MUNICIPAL Y SUS 
DEPENDENCIAS ANEXAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y  

 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 3º del mencionado 

Decreto por un error involuntario en el cálculo de la cantidad de 
cuotas a pagar en el periodo del año 2024 el gasto que demanda 
la ejecución del contrato resulta insuficiente.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

adecúa el citado Decreto.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 3º del Decreto 
Nº151/DE/2024  que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del presente 
será atendido con los fondos de las Partidas 10.01.100.1.13.327 ($ 
16,516.65); 12.01.100.1.13.327 ($204,123.16); 31.01.100.1.13.327 
($772,603.23); 32.01.100.1.13.327 ($1,497,266.58); 
33.01.100.1.13.327 ($810,518.52); 33.31.100.1.13.327 
($539,133.42); 33.32.100.1.13.327 ($489,426.40); 
33.33.100.1.13.327 ($139,800.00); 35.01.100.1.13.327 
($2,183,404.87); 35.01.100.1.60.611 ($2,905,937.73); 
35.56.100.1.13.327 ($858,360.08); 36.61.100.1.13.327 
($1,150,834.58) y 36.62.100.1.13.327 ($121,940.79), del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-” 
  

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
07 de junio de 2024 

297 

  

 

 

  

7 

N°: 

DECRETO Nº 221/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 228032/24; y 
 
CONSIDERANDO: QNue a fs. 1 la Coordinación General de 

Seguridad Urbana constató la existencia de un escaparate de 
venta de diarios y revistas en la intersección de calle General Paz 
y Alvear de esta Ciudad, en estado de abandono generando 
distintas molestias a los vecinos del sector en flagrante 
incumplimiento del Art. 2 del Decreto N°520/1993. 

 
Que el Departamento de Industria y Comercio del Municipio 

informó que el permiso precario del escaparate se encuentra a 
nombre del Sr. Fernando José Muñoz CUIL: 20-10651948-0, 
adeudando declaraciones juradas desde el periodo 2022. 

 
Que Asesoría Letrada dictamina que, en virtud de lo actuado 

sería oportuno dejar sin efecto el permiso precario otorgado 
oportunamente por los incumplimientos referidos y realizar la 
remoción del escaparate mencionado.  

 
Que la Secretaría General y de Vinculación Institucional del 

Municipio acuerda con lo tramitado, motivo por el cual este 
Departamento Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que 
dispone sobre el particular. 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  REVOCAR el permiso precario otorgado al Sr. 
Fernando José Muñoz CUIL: 20-10651948-0, en un todo acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR el Decreto al Sr. Fernando José 

Muñoz en el domicilio de calle Cerro Blanco N° 102 de Villa Carlos 
Paz. 

 
Artículo 3°.- REMOVER el escaparate disponiendo su traslado 

al Corralón Sur del Municipio. 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. -  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 222/B/2024 
Villa Carlos Paz, 10 de mayo de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 210352/22 donde obran las 
actuaciones del Concurso Público N° 019/2022 para la Obra: 
“CAÑERIA DE IMPULSION Bº COLINAS- VILLA CARLOS PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 
Convenio Nº 010/2024, aprobado por Ordenanza N° 7049. 

 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Treinta y Tres 

Millones Seiscientos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y 
Uno con Setenta y Un Centavos ($ 33.642.961,71) en concepto de 
actualización al mes de marzo de 2024. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 010/2024, por la 
suma de Pesos Treinta y Tres Millones Seiscientos Cuarenta y 
Dos Mil Novecientos Sesenta y Uno con Setenta y Un 
Centavos ($ 33.642.961,71) en concepto de actualización al mes 
de Marzo de 2024, emitidos por la empresa EVN S.A., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la Partida 
35.01.100.2.60.614 ($33.642.961,71) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
 
 
RESOLUCIÓN N° 001/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de mayo de 2024 
 

VISTO: La celebración del 10º aniversario del Instituto García 
Ferré de nuestra ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta altamente destacable la 

celebración de un nuevo aniversario de la institución, toda vez que 
indica un rumbo firme marcado a través de los años en la 
formación de niños en el camino de la solidaridad y compromiso 
social.- 

 
Que la apertura de este nuevo servicio educativo en la ciudad 

de Villa Carlos Paz surgió como una respuesta de solidaridad 
social por parte del Jardín Maternal “Trapito”, que propuso dar 
continuidad a una oferta formativa para el Nivel Inicial y Primario.- 

 
Que en su zona de influencia, las escuelas en funcionamiento 

no contaban con vacantes suficientes en las secciones de Nivel 
Inicial, por lo que el Instituto García Ferré, propuso incorporarse a 
la oferta educativa oficial para dar respuesta a ésta problemática, 
rescatando la importancia de la intencionalidad educativa que tiene 
el Nivel Inicial y su continuidad natural al Nivel Primario.- 

 
Que en el marco de dicha iniciativa, concibió a los alumnos 

desde las potencialidades con que llegan a las salas, para desde 
allí vislumbrar todo lo que pueden aprender, superando la visión 
tradicional de la acción de cuidar o asistir en la educación Inicial 
por la de enseñar. En consecuencia se plantea la posibilidad de 
acceder a un servicio formativo, el cual es elaborado desde el 
conocimiento del contexto en el que se haya situado y con la 
intención de favorecer situaciones de aprendizaje sistemáticas, 
continuas y gradualmente más complejas que permita a los 
alumnos alcanzar los más altos niveles de formación.- 

 
Que este acontecimiento resulta propicio para destacar el valor 

de la educación, que trasciende  en la comunidad, por ser una 
institución educativa que alienta altas expectativas en el desarrollo 
integral de sus destinatarios y la confianza en las posibilidades de 
aprendizaje de los estudiantes, que impulsa la gestión del 
conocimiento y el desarrollo profesional del equipo docente, se 
integra y contribuye con el bien común de la comunidad a la que 
pertenece. 

 

RESOLUCIONES 
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Que resulta también valorable el esfuerzo que realiza esa 
comunidad para asegurar la calidad educativa de sus estudiantes 
en el siguiente nivel de la educación obligatoria, es decir, en el 
nivel secundario, contemplando la filosofía educativa que impulsa 
su proyecto desde el nivel inicial.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- FELICITAR a la Comunidad Educativa del 
Instituto García Ferré de nuestra ciudad, por el 10º Aniversario que 
celebran el presente mes de mayo de 2024, haciéndoles llegar su 
caluroso saludo por la constante visión de crecimiento y 
responsabilidad puesta de manifiesto hacia la ciudad que los 
cobija.- 

 
ARTICULO 2°.- A través de la Secretaría de Coordinación de 

Gabinete y Promoción Humana se hará llegar copia de la 
presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal  – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  018/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de mayo de 2024 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y 
PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 30/04/2024, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
    
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $                    2.827.559,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $                    3.375.400,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                    5.763.000,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $                  35.357.727,42     

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $                    9.662.500,11     

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $                    3.899.702,55 

PLAN SUMAR 1.11.14.142.42 $                    7.034.438,00  

INCENTIVO PLAN SUMAR 1.11.14.142.29 $                                00,00 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 $                  55.440.360,13     

FOMMEP 1.11.14.141.46 $                                00,00 

 
EGRESOS 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                 1.272.401,55 

 36.61.100.1.60.618 $                    141.377,95                                                    

 36.61.100.1.60.619 
$                 1.413.779,50 

 
 

BALNEARIOS OR.6392 35.01.100.1.60.611 $                 3.375.400,00 

SALAS CUNA 32.25.100.1.60.634 $                 5.763.000,00 

F.A.SA.MU. 35.01.100.2.60.629 $               35.357.727,42         

FODEMEEP 32.25.100.1.60.622 $                 9.662.500,11 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

35.01.100.2.60.639 $                 3.899.702,55 

PLAN SUMAR 36.61.100.1.60.625 $                 7.034.438,00 

INCENTIVO PLAN 
SUMAR 

36.61.100.1.60.624 $                             00,00 

P.A.I.COR. 32.25.100.1.60.630. $               55.440.360,13    

FOMMEP 31.15.100.1.60.633 $                             00,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 001/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de mayo de 2024 
 

VISTO: La celebración del 10º aniversario del Instituto García 
Ferré de nuestra ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta altamente destacable la 

celebración de un nuevo aniversario de la institución, toda vez que 
indica un rumbo firme marcado a través de los años en la 
formación de niños en el camino de la solidaridad y compromiso 
social.- 

 
Que la apertura de este nuevo servicio educativo en la ciudad 

de Villa Carlos Paz surgió como una respuesta de solidaridad 
social por parte del Jardín Maternal “Trapito”, que propuso dar 
continuidad a una oferta formativa para el Nivel Inicial y Primario.- 

 
Que en su zona de influencia, las escuelas en funcionamiento 

no contaban con vacantes suficientes en las secciones de Nivel 
Inicial, por lo que el Instituto García Ferré, propuso incorporarse a 
la oferta educativa oficial para dar respuesta a ésta problemática, 
rescatando la importancia de la intencionalidad educativa que tiene 
el Nivel Inicial y su continuidad natural al Nivel Primario.- 

 
Que en el marco de dicha iniciativa, concibió a los alumnos 

desde las potencialidades con que llegan a las salas, para desde 
allí vislumbrar todo lo que pueden aprender, superando la visión 
tradicional de la acción de cuidar o asistir en la educación Inicial 
por la de enseñar. En consecuencia se plantea la posibilidad de 
acceder a un servicio formativo, el cual es elaborado desde el 
conocimiento del contexto en el que se haya situado y con la 
intención de favorecer situaciones de aprendizaje sistemáticas, 
continuas y gradualmente más complejas que permita a los 
alumnos alcanzar los más altos niveles de formación.- 
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Que este acontecimiento resulta propicio para destacar el valor 
de la educación, que trasciende  en la comunidad, por ser una 
institución educativa que alienta altas expectativas en el desarrollo 
integral de sus destinatarios y la confianza en las posibilidades de 
aprendizaje de los estudiantes, que impulsa la gestión del 
conocimiento y el desarrollo profesional del equipo docente, se 
integra y contribuye con el bien común de la comunidad a la que 
pertenece. 

 
Que resulta también valorable el esfuerzo que realiza esa 

comunidad para asegurar la calidad educativa de sus estudiantes 
en el siguiente nivel de la educación obligatoria, es decir, en el 
nivel secundario, contemplando la filosofía educativa que impulsa 
su proyecto desde el nivel inicial.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- FELICITAR a la Comunidad Educativa del 
Instituto García Ferré de nuestra ciudad, por el 10º Aniversario que 
celebran el presente mes de mayo de 2024, haciéndoles llegar su 
caluroso saludo por la constante visión de crecimiento y 
responsabilidad puesta de manifiesto hacia la ciudad que los 
cobija.- 

 
ARTICULO 2°.- A través de la Secretaría de Coordinación de 

Gabinete y Promoción Humana se hará llegar copia de la 
presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal  – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 
 
ORDENANZA Nº 7088 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de mayo de 2024.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Club Sportivo 
Rivadavia,  conforme Anexo I que forma parte de la presente.- 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

ANEXO I 
 

CONTRATO DE COMODATO 
 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente ESTEBAN ANÍBAL AVILÉS, D.N.I. N° 
22.413.806, con domicilio en Liniers 50 de Villa Carlos Paz, Pcia. 
de Córdoba, en adelante el Comodante y el Club Sportivo 
Rivadavia, representado en este acto por su presidente HECTOR 
RICARDO MAGRIS,   DNI N° 12.157.562, con domicilio en Roma 
2400 de Barrio Carlos Paz Sierras, de esta Ciudad, calidad que 
acredita con el instrumento respectivo, en adelante el 
Comodatario, convienen de mutuo y común acuerdo  celebrar el 

presente Contrato de Comodato, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
PRIMERA: El Comodante entrega al Comodatario en carácter de 
tenencia precaria y éste recibe de conformidad una fracción de 
terreno de aproximadamente 28774.65 metros, que es parte de 
una mayor superficie, ubicado  en calle Roma 2400 de esta 
Ciudad, Nomenclatura Catastral N° 23-04-55-38-03-071-051. El 
inmueble objeto del presente comodato será destinado 
exclusivamente al entrenamiento deportivo, la realización de 
partidos amistosos y a la realización de partidos oficiales de fútbol 
del Torneo de la Asociación Cordobesa de fútbol (ACF), quedando 
totalmente prohibido modificar el destino fijado. 
SEGUNDA: El presente contrato tendrá vigencia de diez (10) años, 
contados a partir de la suscripción del presente. Se acuerda entre 
las partes que el Municipio podrá utilizar las instalaciones 
implantadas en el  predio, cuando lo estime necesario, debiendo 
comunicar dicha circunstancia al comodatario, con 48 hs. de 
antelación. Vencido el presente contrato el comodatario se obliga a 
restituir al Comodante el inmueble libre de ocupantes y/u objetos 
de su propiedad 
TERCERA: El Comodatario toma a su cargo el cuidado y 
mantenimiento del predio comodatado, como también asume para 
sí las obligaciones emergentes  de la realización de actividades en 
las instalaciones, tales como el pago de seguros, la contratación 
de servicios de emergencia médica, la provisión de personal de 
seguridad, así como todas aquellas  medidas tendientes al normal 
desarrollo de los eventos, en especial las exigencias de la 
Asociación Cordobesa de Fútbol.  En el caso que no se de  
cumplimiento a lo dispuesto en la presente cláusula el contrato de 
Comodato quedará rescindido ipso facto, sin derecho a reclamo 
alguno,  deslindando de toda responsabilidad al Municipio. 
CUARTA: El Comodatario declara conocer las Ordenanzas 
municipales, obligándose a responder directamente por ellas como 
igualmente a hacer uso normal del inmueble, ajustándose a su  
naturaleza y destino. 
QUINTA: El Comodatario manifiesta haber visitado con 
anterioridad el inmueble, objeto del presente contrato recibiéndolo 
de conformidad en el estado en que se encuentra debiendo así 
mantenerlo, obligándose a efectuar las reparaciones por 
desperfectos que allí se produzcan. 
SEXTA: La falta de cumplimiento por parte del Comodatario a 
cualquiera de las obligaciones asumidas el presente contrato, dará 
derecho al comodante a rescindir el presente contrato, sin 
necesidad de  interpelación judicial ni extrajudicial, pudiendo el 
Comodante iniciar las acciones correspondientes solicitando el 
desalojo del inmueble corriendo a cargo y por cuenta exclusiva del 
comodatario el pago de las costas del juicio y los gastos de 
honorarios profesionales que intervengan a tal fin. 
SÉPTIMA: Para todas las comunicaciones y efectos legales 
derivados de este contrato, las partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
fijándose como domicilio legales los ut- supra mencionados. 
PREVIA LECTURA Y RATIFICACION y en prueba de conformidad, 
se suscribe el presente, en tres ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, en la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de 
Córdoba a los                                                                  

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 273/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 31 de mayo de 2024 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 

 
 

ORDENANZAS 


